
ACCIÓN DE INCONSTITUCIONALIDAD 39/2015 

PROMOVENTE: PROCURADURÍA. GENERAL DE LA 
REPÚBLICA 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN 

SUBSECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS 

SECCIÓN DE TRÁMITE DE CONTROVERSIAS 
CONSTITUCIONALES Y DE ACCIONES DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

En la Ciudad de México, a cinco de noviembre dos mil dieciocho, se da cuenta al 
Ministro Luis María Aguilar Morales, Presidente de la Suprema Corte de Justicia de 
la Nación, con lo siguiente: 

Constancias 
Escrito de Ricardo Enrique Morán Faz, quien· se ostenta como 
Secretario General de Gobierno y representante legal del Poder 
Ejecutivo de Aguascalientes. 
Anexos: . 

a) Copias certificadas de los oficios' · SGG/N/038/2018 y 
SGG/N/027/2018,,de doce de enero y do9e de mayo de dos 
mil dieciocho, respectivamente, así como de los perioe· s 
oficiales de Aguascalientes de once y veintinueve de en o 
dos mil dieciocho. 

b) Periódico Oficial de Aguascalientes de veintidós de octubre 
del año en curso. '' - · · 

Re istro 
045074 

Documentales depositadas· en la oficina ·de cor~eos d localidad, el veintitrés de 
octubre de dos mil dieciocho y recibidas en la ~Se~c[ón de (11ámite de Controversias 
Constitucionales y de Acciones de lnconstitucio~a~Const;Ji() 

Ciudad de México, a cinco de nov¡~~re de dos mil dieciocho. 

Agréguense al expediente, para ~urtan ef~ct9s legales, el escrito y 

anexos de Ricardo Enrique Mor~~z, ~.9ui_e~ s~:tiene por presentado con 

la personalidad que ostenta 1, se~ndo d~micilio, designando autorizados y 

delegado, así como exhi~n~o un ejemplar del Periódico Oficial de la 

entidad correspondiente al ~tidós de octubre del año en curso, en el que -

consta la publicación del fallo dictado en el presente asunto. 

Lo anterior, con ~amento en los· artículos 4, párrafo tercero2, 11, 

párrafos primero y segundo3
, en relación con el 594 , así como 305 del 

) L ¡ f· ) ¡ -~ ~ i / \ ,' ~ ... ' : . \ L - . '. J ~) ~r ¡ e ¡A D l: l_ /\ ¡\; t\ ( 1 o 1\i 

1 De conformidad con lo dispuesto en el artículo 32, fracción XXX, de la Ley Orgánica de la Administración Pública del 
Estado de Aguascalientes, así como con la documental que exhibe para tal efecto. 
Artículo 32. Al Titular de la Secretaría General de Gobierno corresponde, además de las atribuciones que 
expresamente le confieren la Constitución Política del Estado, y demás leyes relativas, el despacho de los siguientes 
asuntos: 
[ ... ] 
XXX. Representar al Gobernador del Estado, cuando éste así lo acuerde, en las acciones y controversias a. que se 
refiere el Artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, así como en los demás juicios en 
que intervenga con cualquier carácter, que no sean de la competencia de otra Dependencia; [ ... ] 
2 Artículo 4. [ ... ] 
Las partes podrán designar a una o varias personas para oír notificaciones, imponerse de los autos y recibir copias de 
traslado. 
3 Artículo 11. El actor, el demandado y, en su caso, el tercero interesado deberán comparecer a juicio por conducto de 
los funcionarios que, en términos de las normas que los rigen, estén facultados para representarlos. En todo caso, se 
presumirá que quien comparezca a juicio goza de la representación legal y cuenta con la capacidad para hacerlo, 
salvo prueba en contrario. 
En las controversias constitucionales no se admitirá ninguna forma diversa de representación a la prevista en el 
párrafo anterior; sin embargo, por medio de oficio podrán acreditarse delegados para que_ h~gan promociones, 
concurran a las audiencias y en ellas rindan pruebas, formulen alegatos y promuevan los incidentes Y recursos 
nrP.vic::tnc:: P.n P.c::t;::i lev 
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Código Federal de Procedimientos iviles5, de aplicación supletor' a en 
! 

términos del numeral 113 dE~ la Citada le 

Notifíquese. 
' 
1 

Lo proveyó y firma el¡ Minis ro Luis !María Aguiilar Motales, 

Pre~sidente de la Suprema darte d Justicia +e la Nación, quien )actúa 

con Leticia Guzmán Miranda, Seer taria de 14 Sección de Trámite de 

Controversia~ ~iales y de cciones d~ lnc,,tit cionalidadide la 

Subsecreta~ en ral de cu' rdo ~te Alto rrit
1
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4 Artíc:ulo 59. En las acciones de inconstitucionalidad se plicarán en todoí aquello que no se encuentre pr~visto en 
este Título, en lo conducente, las disposiciones contenidas bn el Título 11. ¡ : 
5 Artículo 305. Todos los litigantes, en el primér escrito ot,n la primera dili~encia judicial en que intervengar. deben 
desi9nar casa ubicada en la población em que tenga su se e el tribunal,, parf1 que se les ha~¡an las notificacif nes que 
deban ser personales. Igualmente deben señalar la casa n que ha de hacerse la primera notificación a la persona o 
personas contra quienes promuevan, o a las que les inter~se que se notifiqJe, por la intervención que debanl'tener en 
el asunto. No es necesario señalar el domicilio de los fu1cionarios público~. Estos siempre SE~rán notificadps en su 
residencia. oficial. j ; 1 
6 Artículo 1. La Suprema Corte de Justicia de la Nació conocerá y res~lverá con base en las disposiciones del 
presente Título, las controversias constitucio'nales y la acciones de inc::onstitucionalidad <1 que se refieren las 
fracciones. 1 y 11 del artículo 105 de la Constitución Polític1 de los Estados Unidos Me.xicanos. A falta de di$. posición 
expr·esa, se Hstará a las prevenciones del Código Federal e ProcedimientosJCiviles. 1 
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